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Edición: 

• La Dirección de     

Estudios Parlamenta-

rios organizó el  lunes 

29 de junio del presen-

te, conversatorio vir-

tual denominado Ac-

tualización sobre la 

Seguridad Informática 

en Tiempo de Pande-

mia y Recomendacio-

nes. 

• Personal de la Direc-

ción de Estudios Parla-

mentarios en su afán 

de mantenerse al día 

con temas para el 

desarrollo de activida-

des futuras dentro de 

la institución, asiste a 

diferentes seminarios, 

capacitaciones, foros, 

conversatorios, para la 

actualización de su 

personal. 

• Te exhortamos a escri-

bir tus artículos para 

próximas publicacio-

nes en la Revista De-

bate. 

•  No olvides cuidar 

nuestra casa para las 

futuras generaciones, 

seamos amigables con 

el medio ambiente. 

Boletín Electrónico 

Conversatorio: Actualización sobre la Seguridad 

Informática  en Tiempo de Pandemia y Recomendaciones 
Actividades Virtuales Cápsulas Gramaticales 

El día 29 de junio de 2020, la Dirección de Estudios Parlamentarios organiza videoconferen-
cia a fin de actualizar al personal sobre las recomendaciones en el uso de sistemas informáti-
cos. El evento inició con las palabras de la Lic. Marisol Martínez, Directora del D.E.P. quién 
presentó al Ingeniero Nayubel Ruíz, Jefe de la Unidad de Seguridad Informática de la Asam-
blea Nacional.  
 
En su intervención el Ing. Ruíz nos presenta mediante diapositivas los conceptos y funciones 
de la U.S.I. dentro del parlamento. Seguidamente, señala los delitos más comunes realizados 
a través de la red utilizando: sitios web, aplicaciones, plataformas digitales, correos electróni-
cos,  redes sociales, etcétera. Cabe resaltar que estos delitos implican el robo de datos de 
cuentas bancarias, estafa, acecho, violación a la privacidad, pornografía infantil, cyber-
bullying, entre otros.  
 
Como recomendación propone la puesta en práctica de las medidas de seguridad utilizadas 
dentro de la institución, asimismo,  como validar la información del sitio web, correo, aplica-
ción u otro, antes de realizar una determinada acción.  

Conversatorio 

Actualización sobre la Seguridad Informática en Tiempo de Pandemia 

y  Recomendaciones 

https://www.asamblea.gob.pa/mision-vision-estudios-parlamentarios


2  

El Parlamento al día 

Actividades virtuales asistidas por la Dirección de Estudios Parlamentarios  

El día 4 de junio, la Dirección de Estudios Parlamenta-
rios asiste  a  la  charla  dictada  por  la Dra. Juana 
Herrera, Directora del Instituto de Salud Mental, 
quién brindó recomendaciones como: cuidar nues-
tras necesidades básicas (comer sano y balanceado, 
mantenerse hidratado, dormir las ocho horas), con-
servar el contacto con compañeros, colegas y fami-
liares, la autobservación de emociones y sensaciones, 
limitar la exposición a los medios de comunicación así 
como conformar grupos de ayuda mutua y/o autoayu-
da. 

La Dirección de Estudios Parlamentarios el día 10 de junio, asiste a 
la conferencia virtual,  Estrategias y Manejo de Crisis para la Ges-
tión Legislativa. La actividad contó con la participación 
del Profesor Orlando Goncalves (ADEN) quién resal-
tó la importancia que tiene la participación del ciu-
dadano en los proyectos de leyes, ya que expresan 
las necesidades de la comunidad en general. Hizo 
un llamado a la unión para el beneficio de la ma-
yoría. También indicó algunas reflexiones a tomar 
en consideración como los son: mirar siempre hacia 
adelante (no quedarse en el pasado), reinventarse, dar 
buen uso de la tecnología, enfocarse en los objetivos, sus-
tentar una red de comunicación con las personas y mantener la cohe-
rencia. 

 
Personal de la Dirección de Estudios Parlamentarios asiste el día 23 de 
junio, a la videoconferencia organizada por la Universidad de Pana-
má sobre el Desarrollo de la Inteligencia Emocional,  donde el Dr. 
Alfredo Arango en su intervención,  recomendó mantener una acti-
tud positiva, constructiva, alegre, solidaria y entusiasta. A su vez 
indicó, evitar darle importancia más de lo debido a las cosas, reco-
nocer nuestras propias emociones como la de los demás y eludir pen-
samientos negativos automáticos con la práctica de nuevas técnicas de 
control. 

El día 30 de junio, la Dirección de Estudios Parlamentarios 
asiste al webinar Denuncias de Violencia Doméstica a 
un Click de Distancia. El expositor Alejo Campos, 
Director  Regional de Crime Stoppers explicó la 
labor que está realizando a través de la plataforma 
digital www.tupista.org en temas de denuncias, en 
este caso, sobre la violencia doméstica. Adicional 
indicó que la plataforma brinda confidencialidad a 
todas las personas que presenten sus denuncias de este 
tema, así como también de maltrato animal, daños al medio            
ambiente, corrupción, extorsión, entre otros. 
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Desecho: residuo. 
 
Deshecho: participio del verbo 
deshacer. 

Más: (+) para indicar compara-

ción o suma. 
 
Mas: (conjunción) que equivale 
a “pero”; “sin embargo”. Se 
coloca una coma antes. 

Por qué: pregunta ¿ ? 
 
Porqué: motivo 
 
Por que: por lo que 
 
Porque: respuesta 

Me llamo “Uve”                  
no “Ve corta” o “Ve chica”.  

V 
Mucho menos “Ve de Vaca”. 

CÁPSULAS GRAMATICALES 

¿Por qué las abreviaturas como: 
 

EE.UU.=Estados Unidos 
DD.HH.= Derechos Humanos 

FF.AA.= Fuerzas Armadas 
 
tienen dos veces cada letra? 
 
Es para indicar que cada palabra está 
en plural. 

Sí/Si 
Sí: es un adverbio de afirmación y, 
además, un pronombre reflexivo de 
tercera persona.  
 
Si: es una conjunción que introduce 
una oración y, asimismo, es el 
nombre de una nota musical. 

 
 

Ande 

La calor 

La primer 

Demen 

Con base  En base 

Anduve 

El calor 

La primera 

Denme 

No  
se dice        

Se 
dice        
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Palacio Justo Arosemena 

Plaza 5 de mayo 

Panamá, República de Panamá 

 Tel. 512-8248/512-8279 

dep@asamblea.gob.pa 
 

La Dirección de Estudios Parlamentarios fue creada para satisfacer la necesidad de que, la Asamblea 

Nacional contara con una instancia permanente de investigación y dedicada a la  producción y divulga-

ción de conocimiento que permita al Órgano Legislativo desempeñar eficazmente las funciones que le 

asigna la Constitución Política. Se reorganizó conforme a la Resolución de Directiva N° 47 de 5 de agos-

to de 2010, con el propósito de concentrar los recursos humanos y materiales necesarios para el cumpli-

miento de las tareas asignadas. A su vez, se le integra en la estructura institucional a la Secretaria Gene-

ral a nivel coordinador. En el año 2015 se eleva a Dirección con cobertura nacional como internacional 

en la  ejecución  de eventos con temas parlamentarios. 

Boletín Electrónico-Dirección de Estudios Parlamentarios 

►Revista Debate N°30 

►Boletín Electrónico N°7 

 

Para su conocimiento le recordamos que nuestra Dirección es amigable con el medio ambiente, antes de impri-

mir este documento; piense bien si es necesario hacerlo. 

Le comunicamos y exhortamos que ingrese a su correo ya que todas nuestras invitaciones serán enviadas por vía 

electrónica.    

Visite nuestra página web, en la sección Dirección de Estudios Parlamentarios. Click aquí 

 Próximas Publicaciones 

Hacia un parlamento con excelencia 

           Edición N° 6  D.E.P. 
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